
Guayaquil, 07 de Mayo de 2007 

  

SEÑOR 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

  

De mis consideraciones: 

Solicito a usted se registre cesión de cuatrocientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas 

es decir el cincuenta y cinco por ciento del capital de la compañía realizada el día 02 de Mayo 

de 2007 quien celebran el señor CARLOS ERASMO ARIAS MINA, cedente y el señor JAVIER 

ANDRÉS FIERRO PONCE, cesionario.  09f056067-1 

Agradezco la atención prestada 

  

JURGE ALFONSO FIERRO PONCE 

REPRESENTANTE LEGAL 

 



Guayaquil, 02 de Mayo de 2007 
lt2*4    El] PR O 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los dos días del mes de Mayo del dos mil + 3 

siete el señor JORGE ALFONSO FIERRO PONCE y la señora JOJCE VANESSA AVILA ORTIZ 

quienes representan a! señor CARLOS ERASMO ARIAS MINA declaran ceder ssemo-en-plecto 

cede, por el presente acto, de manera irrevocable y sin reservarse para sí ningún derétho, al 

señor JAVIER ANDRES FIERRO PONCE las cuatrocientas cuarentas acciones ordinarias y 

nominativas que constituyen el cincuenta y cinco por ciento del capital social de la compañía 

ECOFASHION S.A. Por su parte el cesionario acepta la presente cesión, el precio que las partes 

contratantes han convenido como justo por las cuatrocientas cuarenta acciones ordinarias y 

nominativas que componen el cincuenta y cinco por ciento del capital social de la compañía 

ECOFASHION S.A. es la suma total de noventa mil dólares de los ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, el mismo que fue pagado al cedente. 

El cedente declara que al momento la compañía no tiene pendiente obligaciones ni laborales, 

fiscales, tributarias, sociales, municipales, ni de ninguna otra especie y de existir algún pasivo 

cualquiera séa su naturaleza o causa se compromete a sanearlo. 

(Ha) 

JAVIER ANDRES FIERRO PONCE 

092405152-7 

CESIONARIO 

  

092231098-2 
CEDENTE 

 


